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El sustentate 
debe revisar las 

opciones de 
titulación

¿Le interesan las 
modadlidades 
adicionales de 

titulación?
Revisar el 
proceso de 

modalidades 
tradicionales

El sustentante 
debe revisar la 
convocatoria  

 ¿Cumple con los 
requisitos de la 
convocatoria?

PROCESO DE TITULACIÓN POR MODALIDADES ADICIONALES

Sí

Sí

NoNo

Plan de Estudios y 
mecanismos de evaluación

Plan de Estudios y mapa 
curricular del programa 

Carta de petición o renuncia 
de la Mención Honorífica

Foto infantil

Carta Solicitud de Vo. 
Bueno 

Identificación oficial 

Acta de Nacimiento

Constancia de idiomas

Carta de liberación de 
Servicio Social 

El sustentante debe 
entregar en la Unidad 

de Titulación 
(Cubículo 17b)

Historial Académico oficial

Constancia de créditos y 
promedio

Hoja y Solicitud de registro 

La titular 
abre 

expediente

 ¿Cumple con 
los requisitos?

Pasar a 
etapa 3.

El sustentate 
debe descargar, 
llenar y reunir los 

documentos 
solicitados en la 

convocatoria 

Note Revisar fechas de Registro

La titular del 
área de nuevas 

modalidades 
revisa los 

documentos

El sustentante 
recibe un talón 
con número de 

registro

Para todas las opciones 

Para la opción A agregar:

Carta de Vo.Bo y Motivos 
para cursar la 

especialización

Para la opción B agregar:

Para la opción C1 agregar:

Plan de Estudios y 
mecanismos de evaluación

Carta de Vo.Bo y Motivos 
para el curso o diplomado

Para la opción C2 agregar:

Cuadro donde aparezcan 
las materias con clve y gpo.

Carta de Vo.Bo y Motivos 
para las materias elegidas

Sí

Pasar a 
etapa 1.

No

El sustentante, de 
acuerdo a sus 

intereses y perfil, 
elige una de las 
modadlidades

Pasar a 
etapa 2

Opción A:

Otras opciones

Buscar un programa de 
especialización, curso, 

diplomado o las materias 
que sean de su interés

Checar para su 
elaboración 

etapa 9.

2

ETAPA 1. Solicitud

El sustentante debe 
enviar por correo 

electrónico a la Unidad 
de titulación o 

Secretaría Técnica

recibe un 
número de 

registro 
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Plan de Estudios y 
mecanismos de evaluación

Plan de Estudios y 
mecanismos de evaluación

La titular de nuevas 
modalidades presenta los 

expedientes para 
dictaminación inicial ante la 

Comisión Auxiliar de 
Titulación

La Comisión 
Auxiliar de 

Titulación se 
reune*, revisa los 

casos y da su 
dictamen

 ¿Cumple con los 
requisitos de la 

normativa?
Sí

Hoja de registro 
con Vo.Bo. de la 

CAT

No

La CAT da su dictamen 
negativo responde con 

indicaciones posteriores

El sustentante 
resuelve las 
indicaciones

Pasar a 
etapa 4.

*Sesiona una vez al mes

Original de Hoja 
de registro con el 
Vo.Bo firmado por 

el sustentante 

Pasar a 
etapa 12.

Opción A:

Opciones B y C1:

La titular de nuevas 
modalidades fotocopía la 
Hoja de Registro con la 
dictaminación inicial y 
turna el expediente al 

área secretarial

Fotocopias de la 
Hoja de Registro 

con Vo.Bo.

El personal del  
área secretarial,  

archiva los 
expedientes

El sustentante debe 
recoger en el tiempo 

establecido en su talón 
la copia de su Hoja de 

Registro con la 
dictaminación

El sustentante 
firma el original 
con la fecha de 

recepción 

Copia de la Hoja 
de registo con el 

Vo.Bo. CAT

Opción C2:

30 días hábiles después 
de la fecha de registroNote Pasar a 

etapa 5.

Pasar a 
etapa 6.

Con su modalidad 
de titulación ya 
aprobada, el 

sustentante debe: Pasar a 
etapa 9.

Realizar su postulación e 
inscripción a la especialización.

Opción B:

Realizar su postulación e 
inscripción al curso o diplomado.

Opción C1:

Cursar su 
especialización (1 año)

Realizar su curso o diplomado 
(6 meses o 1 año)

El cupo, aceptación e inscripción están sujetos 
a los procesos y criterios de cada institución.Note

*Caso extraordinario

ETAPA 2. Registro

3

ETAPA 3. Ratificación
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Plan de Estudios y 
mecanismos de evaluación

Plan de Estudios y 
mecanismos de evaluación

La titular de nuevas 
modalidades presenta los 

expedientes para 
dictaminación inicial ante la 

Comisión Auxiliar de 
Titulación

La Comisión 
Auxiliar de 

Titulación se 
reune*, revisa los 

casos y da su 
dictamen

 ¿Cumple con los 
requisitos de la 

normativa?
Sí

Hoja de registro 
con Vo.Bo. de la 

CAT

No

La CAT da su dictamen 
negativo responde con 

indicaciones posteriores

El sustentante 
resuelve las 
indicaciones

Pasar a 
etapa 4.

*Sesiona una vez al mes

Original de Hoja 
de registro con el 
Vo.Bo firmado por 

el sustentante 

Pasar a 
etapa 12.

Opción A:

Opciones B y C1:

La titular de nuevas 
modalidades fotocopía la 
Hoja de Registro con la 
dictaminación inicial y 
turna el expediente al 

área secretarial

Fotocopias de la 
Hoja de Registro 

con Vo.Bo.

El personal del  
área secretarial,  

archiva los 
expedientes

El sustentante debe 
recoger en el tiempo 

establecido en su talón 
la copia de su Hoja de 

Registro con la 
dictaminación

El sustentante 
firma el original 
con la fecha de 

recepción 

Copia de la Hoja 
de registo con el 

Vo.Bo. CAT

Opción C2:

30 días hábiles después 
de la fecha de registroNote Pasar a 

etapa 5.

Pasar a 
etapa 6.

Con su modalidad 
de titulación ya 
aprobada, el 

sustentante debe: Pasar a 
etapa 9.

Realizar su postulación e 
inscripción a la especialización.

Opción B:

Realizar su postulación e 
inscripción al curso o diplomado.

Opción C1:

Cursar su 
especialización (1 año)

Realizar su curso o diplomado 
(6 meses o 1 año)

El cupo, aceptación e inscripción están sujetos 
a los procesos y criterios de cada institución.Note

*Caso extraordinario

Opción C2:

ETAPA 4. Realización

La Comisión Auxiliar informa al 
Comité Académico de Titulación 
sobre las resoluciones para su 

ratificación 

El Comité Académico de 
Titulación en Sesión 
ordinaria ratifica los 

casos.
4

5



Constancia de estancias en otros 
paises 
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Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

El sustentante debe 
entregar en el área 

secretarial del CECC los 
documentos que respalden 
el término de su opción de 

titulación. 

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción B: 

Trayectoria e Historia académica 
de los dos semestres expedida en 

Servicios Escolares

Número de registro (talón)

**La Mención Honorífica se da de acuerdo al Reglamento al 
Mérito Universitario y los criterios establecidos por la CAT

Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción C1: 

Copia de la constancia y/o carta de 
término del diplomado con el 

promedio desglosado por módulo y 
promedio final

Número de registro (talón)

Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción C2: 

Trayectoria e Historia académica 
de los dos semestres expedida en 

Servicios Escolares

Número de registro (talón)

El personal del área 
secretarial recibe los 

documentos y los anexa 
al expediente. El 

expediente completo es 
entregado a la titular de 

nuevas modalidades

La titular de 
nuevas 

modalidades 
revisa y prepara el 
expediente para la 
dictaminación final

Pasar a 
etapa 11.

La titular de nuevas 
modalidades presenta los 

expedientes para 
dictaminación final ante la 

Comisión Auxiliar de 
Titulación

La Comisión 
Auxiliar de 

Titulación se 
reune*, revisa los 

casos y da su 
dictamen

 ¿Cumple con los 
requisitos de la 

normativa?
Sí

Hoja de registro 
con Aprobación de 

la CAT

No

La CAT da su dictamen 
negativo responde con 

indicaciones posteriores

El sustentante 
resuelve las 
indicaciones

Pasar a 
etapa 12.

*Sesiona una vez al mes

Currículum Vitae

Constancias de participación en 
proyectos de investugación 

(PAPIIT, PAPIME, CONACYT, 
otros)

*Caso extraordinario

ETAPA 5. Conclusión de la modalidad

El sustentante debe enviar 
por correo electrónico los 

documentos que respalden 
el término de su opción de 

titulación

La UT o ST recibe y 
revisa los documentos 

para anexarlos al 
expediente previo y 
presentarlos para la 

dictaminación final a la 
Comisión Auxiliar

Pasar a 
etapa 6



ETAPA 6. Aprobación y Revisión de Estudios

Constancia de estancias en otros 
paises 
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Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

El sustentante debe 
entregar en el área 

secretarial del CECC los 
documentos que respalden 
el término de su opción de 

titulación. 

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción B: 

Trayectoria e Historia académica 
de los dos semestres expedida en 

Servicios Escolares

Número de registro (talón)

**La Mención Honorífica se da de acuerdo al Reglamento al 
Mérito Universitario y los criterios establecidos por la CAT

Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción C1: 

Copia de la constancia y/o carta de 
término del diplomado con el 

promedio desglosado por módulo y 
promedio final

Número de registro (talón)

Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción C2: 

Trayectoria e Historia académica 
de los dos semestres expedida en 

Servicios Escolares

Número de registro (talón)

El personal del área 
secretarial recibe los 

documentos y los anexa 
al expediente. El 

expediente completo es 
entregado a la titular de 

nuevas modalidades

La titular de 
nuevas 

modalidades 
revisa y prepara el 
expediente para la 
dictaminación final

Pasar a 
etapa 11.

La titular de nuevas 
modalidades presenta los 

expedientes para 
dictaminación final ante la 

Comisión Auxiliar de 
Titulación

La Comisión 
Auxiliar de 

Titulación se 
reune*, revisa los 

casos y da su 
dictamen

 ¿Cumple con los 
requisitos de la 

normativa?
Sí

Hoja de registro 
con Aprobación de 

la CAT

No

La CAT da su dictamen 
negativo responde con 

indicaciones posteriores

El sustentante 
resuelve las 
indicaciones

Pasar a 
etapa 12.

*Sesiona una vez al mes

Currículum Vitae

Constancias de participación en 
proyectos de investugación 

(PAPIIT, PAPIME, CONACYT, 
otros)

*Caso extraordinario

La UT o ST presenta 
los expedientes ante la  

Comisión Auxiliar, 
quienes verifican que 
se cumplan todos los 

requisitos

La  Comisión 
Auxiliar, expide 

oficio de 
término dirigido 

a la SSE

La UT o ST envía 
documento al 

sustentante por 
correo

Constancia de estancias en otros 
paises 
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Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

El sustentante debe 
entregar en el área 

secretarial del CECC los 
documentos que respalden 
el término de su opción de 

titulación. 

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción B: 

Trayectoria e Historia académica 
de los dos semestres expedida en 

Servicios Escolares

Número de registro (talón)

**La Mención Honorífica se da de acuerdo al Reglamento al 
Mérito Universitario y los criterios establecidos por la CAT

Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción C1: 

Copia de la constancia y/o carta de 
término del diplomado con el 

promedio desglosado por módulo y 
promedio final

Número de registro (talón)

Carta de solicitud o renuncia a la 
Mención Honorífica** con anexos

Cuestionario de evaluación 
(formato descargable)

Carta de entrega de calificaciones 
(formato descargable)

Opción C2: 

Trayectoria e Historia académica 
de los dos semestres expedida en 

Servicios Escolares

Número de registro (talón)

El personal del área 
secretarial recibe los 

documentos y los anexa 
al expediente. El 

expediente completo es 
entregado a la titular de 

nuevas modalidades

La titular de 
nuevas 

modalidades 
revisa y prepara el 
expediente para la 
dictaminación final

Pasar a 
etapa 11.

La titular de nuevas 
modalidades presenta los 

expedientes para 
dictaminación final ante la 

Comisión Auxiliar de 
Titulación

La Comisión 
Auxiliar de 

Titulación se 
reune*, revisa los 

casos y da su 
dictamen

 ¿Cumple con los 
requisitos de la 

normativa?
Sí

Hoja de registro 
con Aprobación de 

la CAT

No

La CAT da su dictamen 
negativo responde con 

indicaciones posteriores

El sustentante 
resuelve las 
indicaciones

Pasar a 
etapa 12.

*Sesiona una vez al mes

Currículum Vitae

Constancias de participación en 
proyectos de investugación 

(PAPIIT, PAPIME, CONACYT, 
otros)

*Caso extraordinario

Oficio de 
término dirigido 

a la SSE

El sustentante debe 
llenar el formulario 

de Revisión de 
Estudios (SSE) 

adjuntando

El sustentante pasa 
a la DGAE a 

continuar su trámite 
FIN


